
A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Candelaria Navarro Fagundo.
D.N.I.: 43.817.564.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 15.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1214 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo, se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan
los hechos que motivaron la notificación, a los
que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción da-
da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.
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Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José A. Jiménez Gallego.
D.N.I.: 25.676.166.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 22.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

1215 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de in-
serción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo, se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-

gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo, de-
jando sin efecto los derechos que por la inscrip-
ción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo, relativo a la potestad sanciona-
dora, corresponde a esta Comunidad Autónoma la
competencia para la iniciación de los procedi-
mientos sancionadores y, en su caso, la imposición
de las sanciones relativas a las infracciones de los
trabajadores establecidas en el artº. 17 del Real De-
creto Legislativo 5/2000, según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre
(B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve dar de baja su de-
manda de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados des-
de la recepción de la presente Resolución, para in-
terponer ante este Organismo, a través de su Ofi-
cina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- La Directora, Juliana García Vega.
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